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Bogotá, 07 de julio de 2025 

 

 
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA 

 INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA AC 4 
CITACIÓNES DE AUDIENCIA PUBLICAS 

 
 

La suscrita Inspectora de Policía de Atención Ciudadana AC 4, en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con 
lo dispuesto en el numeral Tercero del Auto De Apertura de Actuación Policiva de fecha de 07 de julio  de 
2025, en el cual se ordena “Citar a la AUDIENCIA PUBLICA a través del micrositio de la Secretaría de 
Gobierno al Presunto Infractor, (…) para que comparezca  a la diligencia referida con su documento de 
identidad en original, con el fin de solicitar y aportar los documentos o pruebas que pretendan hacer 
valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa”, procede a CITAR a las personas que se 
relacionan a continuación, quienes deberán asistir con su documento de identificación en original, a la 
diligencia de Audiencia Publica dentro del Proceso Verbal Abreviado, la cual se llevará a cabo el día 
martes 15 de julio de 2025 en el horario señalado y hora para cada ciudadano, ante esta Inspección de 
Policía, ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 – Primer Piso, Edificio Liévano, de la ciudad de Bogotá. 
 
Si el (la) presunto (a) infractor (a) no se presenta a la audiencia sin justificar siquiera sumariamente su 
inasistencia, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de esta, se tendrán por ciertos los 
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y se resolverá de fondo, con base en 
las pruebas allegas e informes de las autoridades Parágrafo 1°, del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
MARIAN MEDINA ZAPATA 

INSPECTORA CUARTA DISTRITAL DE POLICIA 
ATENCION CIUDADANA -AC4 
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No. EXPEDIENTE ORFEO EXPEDIENTE POLICIA  

NOMBRE 
PRESUNTO 
INFRACTOR TI 

NUMERO 
IDENTIFICACION  

HORA 
AUDIENCIA ARTICULO COMPORTAMIENTO 

1 2021513870101681E 11-001-6-2021-286882 

HOLGUIN 
TAVERA JOSE 
MANUEL CED 5577298 7:30 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

2 2021513870101728E 11-001-6-2021-288883 

ROMERO 
PINZON LUIS 
FERNANDO CED 80373602 8:00 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

3 2021513870101730E 11-001-6-2021-290741 

SIERRA SUAREZ 
JUAN 
SEBASTIAN CED 1000286275 8:30 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

4 2021513870101733E 11-001-6-2021-293540 

VELANDIA 
PALACIOS 
GERMAN 
ESTEBAN CED 1013622008 9:00 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

5 2021513870101732E 11-001-6-2021-293555 

GOMEZ RUIZ 
CAMILO 
ANDRES CED 80751808 9:30 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 



 

 

6 2021593870100113E 11-001-6-2021-29579 

BAHAMON 
PEDREROS 
RAMIRO CED 79561613 10:00 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

7 2021513870101830E 11-001-6-2021-303479 

SANCHEZ 
SANDOVAL 
JORGE CED 79816757 10:30 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

8 2021513870101815E 11-001-6-2021-303710 

ORDUZ 
ALONSO 
ANDRES 
LEONARDO CED 1012372654 11:00 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

9 2021513870101853E 11-001-6-2021-306674 

CUBILLOS 
MORENO  JUAN 
CAMILO  CED 1016073892 11:30 a. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

10 2021513870101854E 11-001-6-2021-306722 
ALTUVE VARELA 
JESUS DANIEL DEX 23861659 1:30 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

11 2021593870100148E 11-001-6-2021-40693 

VELA RAMIREZ 
VICTOR 
ALFONSO CED 80811647 2:00 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 



 

 

12 2021593870100154E 11-001-6-2021-43595 LINARES HARRY CED 3132844 2:30 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

13 2022513870100174E 11-001-6-2021-441455 

BOCARANDA 
MOSQUERA 
JAVIER 
SEGUNDO  DEX 20454470 3:00 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

14 2021513870102775E 11-001-6-2021-443909 

RIVAS 
MARTINEZ 
CARLOS JOSE  DEX 25899848 3:30 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

15 2021513870102833E 11-001-6-2021-444886 

GUERRERO 
ARISTIZABAL  
KEVIN JULIAN CED 1000776763 4:00 p. m. 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e integridad 
del espacio público 

Num. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

 


